
REFERENCIA.-SUCESION INTESTADA 
DEMANDANTE.-NIDIA PAOLA PERLAZA AMAYA Y OTROS 

CAUSANTE.-PEDRO NEL PERLAZA GONZALEZ 
RADICACION.-76-520-40-03-003-2021-00304-00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL.- A Despacho de la señora Juez el presente asunto, 

evidenciándose que en la providencia No. 1445 del 20 de octubre de 2021, a través de 

la cual se declara abierto y radicado en este despacho el trámite de sucesión intestada, 

se consignó de manera errada el segundo apellido del causante. Sírvase proveer. 

Palmira (V), noviembre 5 de 2021. 

 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1532 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00304-00   

  Palmira, Valle, noviembre 5 de dos mil veintiuno (2021)   

 

En atención a la constancia secretarial, y como quiera que el Despacho incurrió en un 

yerro, toda vez que en la parte motiva y resolutiva del auto interlocutorio No. 1445 de 

octubre 20 de 2021, indicó erradamente como segundo apellido del causante 

ESTRADA cuando el correcto es GONZALEZ, por ende, la instancia con fundamento 

en el artículo 286 del C.G.P., procede a corregir la citada providencia. 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Corregir la parte Considerativa y Resolutiva del proveído No. 1445 de 

octubre 20 de 2021, en el sentido de precisar que el nombre correcto del causantes es 

PEDRO NEL PERLAZA GONZALEZ. 

 

SEGUNDO.- En lo demás el auto en mientes permanecerá incólume. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

JUEZA 
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